
Mi responsabllidad expresar una opin¡ón sobre los estados financ¡eros de la compañÍa, basada

en la revisión efectuada y, sobre el cumplim¡ento por parte de la administración, de las normas

legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General de

Acc¡onistas y de las recomendaciones y autorizaciones del D¡rector¡o.

Esta revisión fue efectuada sigu¡endo los lineamientos de las normas internacionales de

aud¡toría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidenc¡a

que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros; adecuada

aplicación de las Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera, evaluación del control
interno de la compañía y otros proced¡mientos de revisión cons¡derados necesarios de

acuerdo con las c¡rcunstancias.

Para este propósito, he obten¡do de los administradores, información de las operaciones,

registros contables y documentación sustentaría de las transacciones revisadas sobre bases

selectivas. Adic¡onalmente, he revisado el estado de s¡tuación financiera al 31 de d¡ciembre de

2018 y el correspondiente estado de resultado integral; así como los libros sociales de la

compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Acc¡on¡stas y Directorio.

Cons¡dero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi

op¡n¡ón, los estados financ¡eros mencionados, presentan razonablemente, en todos los

aspectos materiales, la situación financiera de Amelietrans S.A. al 31 de d¡c¡embre de 2018 y el

resultado de sus operaciones por el año term¡nado en esa fecha, de acuerdo con las Normas

lnternac¡onales de lnformación Financ¡era.

Adicionalmente, he podido ver¡ficar que los administradores han cumplido con las

disposiciones e instrucciones de la Junta General de Acc¡onistas y del Directorio; y, que los

libros sociales de la compañía están adecuadamente manejados. lnforme sobre cumpl¡m¡ento

a Ley de Compañías es ¡mportante señalar que en mi calidad de com¡sar¡a principal de la

compañía, he dado cumpllm¡ento con todas las dispos¡c¡ones de la Ley de Compañías.

ATENT E

Sra. Leyvi Laguna

Com¡sar¡a Principal

Qu¡to, 27 de marzo de 2018

INFORME DEt COMISARIO

A los Accionistas de la compañía de transporte AMELIESTRANS S.A.: En cumplimento a lo
d¡spuesto en la Ley de Compañías y de la Superintendencia de Compañías, referente a las

obligac¡ones de los Com¡sar¡os, en mi calidad de Comisaria Principal, presento a ustedes mi

informe y op¡n¡ón sobre la razonabilidad y sufic¡enc¡a de la información presentada a ustedes

por la Adm¡nistración, en relación con la situac¡ón f¡nanciera y resultado de operaciones de la

Compañía por el año term¡nado el 31 de d¡c¡embre de 2018.


